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ACTA DE LA SESION No. 02-14 
DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES (CONARE) 

 
 
Celebrada el 25  de febrero del 2014, en el Edificio Dr. Franklin Chang Díaz. Se inicia a las quince 
horas con veinte minutos, con la asistencia de: Dr. Henning Jensen Pennington, Rector de la 
Universidad de Costa Rica,  quien preside; Dr. Julio César Calvo Alvarado, Rector del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica; Licda. Sandra León Coto, Rectora de la Universidad Nacional; Mag. 
Luis Guillermo Carpio Malavasi, Rector de la Universidad Estatal a Distancia, y M.Sc. José 
Andrés Masís Bermúdez, Director de la Oficina de Planificación de la Educación Superior 
(OPES). Asiste como invitado especial el Lic. Gastón Baudrit Ruiz, Asesor Legal del CONARE. 
 

Artículo 1.  Audiencias: 
 
a. IV Informe de Ejecución Presupuestaria 2013, Liquidación Presupuestaria 2013 y Evaluación 

del PAO 2013. 
 
El CONARE recibe a la Mag. Morera González para conocer en detalle los documentos 
entregados en la sesión anterior, correspondientes al IV Informe de Ejecución Presupuestaria y a 
la Liquidación Presupuestaria y Evaluación del PAO 2013, así como también el de la Liquidación 
Presupuestaria del Fondo del Sistema al 31 de diciembre de 2013, que se entrega en esta 
sesión. 
 
Como resultado de la discusión de aspectos varios de la liquidación presupuestaria y de la  
evaluación de la metas del PAO, concuerdan rectora y rectores en la conveniencia de que la 
Dirección de OPES y la Unidad de Plan Presupuesto traigan al seno de este Consejo una 
propuesta con recomendaciones para mejorar la ejecución presupuestaria en el  ejercicio 
presente y que, en particular, se tome en cuenta la situación cambiara de la moneda local para la 
programación de las compras contempladas en el presupuesto. En cuanto al Fondo del Sistema, 
convienen que se debe ahondar con las comisiones de vicerrectores en las próximas reuniones 
que se tendrán con cada una de ellas en  los lineamientos de formulación y ejecución de los 
proyectos que se financien con dichos recursos con el propósito de lograr los mayores niveles de 
eficiencia y logros en su empleo. 
 
Señalado lo anterior, SE ACUERDA dar por conocidos los documentos IV Informe de Ejecución 
Presupuestaria 2013, Liquidación Presupuestaria 2013 y Evaluación del PAO 2013.  
 
b. Presentación del Plan Estratégico. Lic. Miguel Gutiérrez Saxe, Coordinador. 
 
Se recibe al Lic. Gutiérrez Saxe para conocer el avance y principales resultados de la formulación 
Plan Estratégico.  
 
Señala don Miguel que el proceso de Plan Estratégico se sintetizó en tres documentos: Plan 
Estratégico que contiene la orientación estratégica, fin, ejes y objetivos estratégicos; el Manual de 
Procedimientos que establece los 12 principales procesos desarrollados en los talleres, y el 
Manual de Organización que presenta la configuración, jerarquía, líneas de autoridad y relaciones 
de las unidades. 
 
Indica el Lic. Gutiérrez que el propósito general de la formulación ha sido la de identificar los 
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principales retos y tareas que se le presentan al CONARE, como ente encargado de la 
coordinación de la educación superior universitaria estatal, y en consecuencia la de poner a punto 
la institución como un todo para contribuir de la manera más eficaz al logro de los objetivos y 
metas resultantes. Añade que la idea es obtener las observaciones y la eventual decisión del 
CONARE para proseguir con el levantamiento de procesos, la afinación de la estructura 
organizativa, con un nuevo apoyo externo y así, implementar el Plan Estratégico. 
Finalmente, expresa que a esta altura del trabajo se requiere la aprobación para contratar apoyo 
externo para desarrollar más capacitación a más funcionarios por medio de talleres para el 
levantamiento de procesos, también será necesario la profundización de la estructura 
organizativa, y el diseño y ejecución de la puesta en marcha. 
 
Los señores y señora Rectores agradecen la presentación, formulan preguntas y comentarios 
sobre diversos aspectos de la información conocida y convienen en la necesidad de continuar 
con el análisis y discusión iniciadas en una próxima sesión. 
 
Artículo 2.  Acta No.01-14. 
 
 SE ACUERDA EN FIRME aprobar el acta 01-2014 conocida en esta sesión. 
 
Artículo 3.  Propuesta de acuerdos varios.  
 
a. Oficio CNR-PEN-1162-2013 de jueves 12 de diciembre de 2013. El Programa Estado de la 

Nación remite solicitud de aprobación para el pago de recargo del  señor  Leonardo Merino 
Trejos, en su calidad de Coordinador del Informe Estado de la Nación.  

  
Considerando que la solicitud recibida ha sido formulada y atendida de la misma manera para 
anteriores elaboraciones del Informe del Estado de la Nación, por no tratarse el encargo anual de 
coordinación de dicho informe de un puesto fijo establecido por el Programa ni nombrado de 
manera indefinida, 
 

SE ACUERDA aprobar la solicitud recibida del Programa Estado de la Nación para que se le 
otorgue un pago del 30% sobre su base de contratación al señor Leonardo Merino Trejos 
como pago por recargo temporal del  para la coordinación de la vigésima edición del Informe 
del Estado de la Nación del 1 de febrero al 30 de noviembre de 2014. 

 
b. OF-VEAS-01-2014 de 15 de enero del 2014. La Comisión de Vicerrectores de Extensión y 

Acción Social remite en atención a la nota CNR-424-13, la formulación y presupuesto del 
proyecto “Fomento de las vocaciones científicas en la mujer joven costarricense mediante la 
equidad de género a través de la plataforma de las olimpiadas de química”.   

 
SE ACUERDA dar acuse de recibo de la información solicitada sobre el proyecto “Fomento de 
las vocaciones científicas en la mujer joven costarricense mediante la equidad de  género a 
través de la plataforma de las olimpiadas de química” y trasladar copia de él a la  Unidad de 
Plan Presupuesto de OPES con el fin de que sea incluido entre las solicitudes a considerar por 
este Consejo para la asignación de recursos del superávit del Fondo del Sistema 2013. 

 
c.  Oficio EE-030-2014 suscrito por la Coordinadora del Informe Estado de la Educación quien 

remite propuesta de integración del Comité que seleccionará los proyectos de la IV 
Convocatoria del Fondo Concursable sobre el Estado de la Educación.  
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SE ACUERDA atender la solicitud presentada por la señora Isabel Román Vega. 
Coordinadora del Informe Estado de la Educación, por lo que el Comité de Selección de 
proyectos de la IV convocatoria del Fondo Concursable sobre el Estado de la Educación 
queda integrado de la siguiente manera: 

 
 Dra. Jenny Seas, Docente del Doctorado en Educación de la UNED. 
 Dr. Mario Castillo, Docente Escuela de Matemática de la UNA, Docente de la Escuela 

de Salud Pública de la UCR y Miembro del TEUNA. 
 Dr. Ronald Mora, Docente e Investigador del ITCR. 
 Dra. Susan Francis, Docente e Investigadora de la UCR. 
 Dra. Leda Muñoz, Directora Ejecutiva, Fundación Omar Dengo 
 M.Sc. Isabel Román, Coordinadora de investigación Informe Estado de la Educación. 

 
d. OPES-DA-CDDE-01-2014 la Comisión de Decanas (o) de Educación respalda la solicitud de 

la Coordinadora del Plan de Titulación Interinstitucional para Profesores de Educación 
Secundaria y en servicio en el MEP, de un presupuesto adicional para concluir con el último 
tramo de formación del plan de estudio. (18-2-2014)  

  
SE ACUERDA hacer un acuse de recibo de la solicitud planteada por la Comisión de Decanas 
(o) de Educación y remitir copia de la propuesta a la Comisión de Vicerrectores de Docencia 
con el fin de obtener su opinión. 

 
e. Copia de nota dirigida al CONESUP 

OPES-OF-28-2014-A de 13 de febrero de 2014. Propuesta de la Universidad de Turismo 
(UTUR) para ofrecer la Maestría en Gestión de Empresas Turísticas con énfasis en Dirección 
Hotelera.   
 
SE TOMA NOTA 

 
f. FCSA-CIEMCAVI-CIAFSCV-001-2014 de 16 de enero del 2014. La Escuela de Ciencias del 

Movimiento Humano y Calidad de Vida de la Universidad Nacional, remite solicitud para uso 
del Auditorio del CONARE para llevar a cabo el “V Congreso Internacional  de Actividad 
Física, Salud y Calidad de Vida” a realizarse los días 1, 2 y 3 de octubre del 2014 de 1:00 p.m. 
a 8:00 p.m. 

  
El Director de OPES informa que en vista de que la asistencia esperada supera las 250 personas, 
correspondería al CONARE, según sus propias disposiciones para estos casos,  conocer y 
resolver la solicitud. 
 
En vista de la importancia que reviste este evento académico, SE ACUERDA autorizar el uso 
solicitado de las instalaciones en el CONARE para la celebración en ellas del V Congreso 
Internacional  de Actividad Física, Salud y Calidad de Vida” a realizarse los días 1, 2 y 3 de 
octubre del 2014 de 1:00 p.m. a 8:00 p.m. 
 
g. OF-CSO-4-2013 de 6 de junio de 2013. La Comisión de Salud Ocupacional  remite la 

“Propuesta de Trabajo de la Comisión de Salud Ocupacional del CONARE, 2013-2014”.  
h. OF-CSO-1-2014 de 22 de enero de 2014. La Comisión de Salud Ocupacional remite 

transcripción del Artículo 300 del Código de Trabajo de Costa Rica, respecto a la obligación de 
tener una oficina o departamento de salud ocupacional en aquellos lugares donde hayan más 
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de cincuenta trabajadores.  
 
 SE ACUERDA tomar nota y esperar la recomendación de la Dirección de OPES. 
 
Artículo 4.  Programas y Comisiones  
a. Nota CNR-PEN-998-2013 de 27 de setiembre de 2013. El Programa Estado de la Nación 

remite justificación sobre las plazas solicitadas en el presupuesto ordinario para el período 
2014.  

b. CNR-PEN-140-2014 de 13 de febrero de 2014.  El Programa Estado de la Nación remite 
informe solicitado por el CONARE en relación la solicitud de 4 plazas.  

 
SE ACUERDA indicar al Programa Estado de la Nación que, luego del análisis de la solicitud, 
no estima este Consejo conveniente o necesario  en este momento el aumento  planteado de  
plazas. Por una parte, la liquidación presupuestaria 2013 ha mostrado superávit de operación  
en el Programa. Asimismo, de la justificación recibida se desprende que parte de la ampliación 
solicitada obedece a la necesidad que se deriva de atender la formulación de nuevos informes 
que le han sido comisionados, no todos por este Consejo.  
Aunque se tiene presente la importancia nacional de dichos encargos, lo que resalta la 
connotación de excelencia que el Programa ha sabido inspirar con su quehacer, 
correspondería en estos casos que las partes interesadas en proponer estos nuevos informes 
de estado sean las que provean el financiamiento completo de la tarea que se comisiona. Para 
la atención de estos casos, dada su índole de tareas no permanentes, se les sugiere que se 
contraten los servicios de forma temporal y externa, sin tener para ello que utilizar plazas con 
nombramientos permanentes. 

 
c. Nota OF-AI-214-2013 de 12 de diciembre de 2013. La Auditoría Interna de CONARE remite el 

informe con los resultados del estudio “Seguimiento a la implementación del SEVRI en 
CONARE, período 2012- I cuatrimestre 2013”.  

 
SE ACUERDA tomar nota de las recomendaciones de la Auditoría y  solicitar a la Dirección de 
OPES el seguimiento y la implementación de las mismas e informar de ello al CONARE. 

 
d. CNR-PEN-151-2014 el Programa Estado de la Nación remite para su aprobación la propuesta 

de Carta de Entendimiento entre UCCAEP y el Programa Estado de la Nación-CONARE para 
la colaboración mutua en tareas de investigación. 

 
 SE ACUERDA EN FIRME autorizar al señor Presidente del CONARE para que suscriba la 

Carta de Entendimiento entre UCCAEP y el Programa Estado de la Nación-CONARE para la 
colaboración mutua en tareas de investigación. 
 
 

Artículo 5.  Regionalización 
 
Nota CE-02-2014 de la Comisión de Enlace de Regionalización solicitan la aprobación del 
CONARE para las Iniciativas Interuniversitarias de Desarrollo Regional (IIDR) a desarrollarse 
durante el año 2014. 
 
 SE ACUERDA EN FIRME aprobar la solicitud de recursos de la Comisión de Enlace de 

Regionalización de conformidad con los cuadros de iniciativas que se presenta a continuación: 
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CUADRO N° 1
CONSEJO NACIONAL DE RECTORES

PROGRAMA DE REGIONALIZACIÓN INTERUNIVERSITARIA
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA GENERAL DEL 2014

PRI TOTAL UCR TEC UNA UNED

Presupuesto 2014 1.097.000.000,00₡  274.250.000,00₡ 274.250.000,00₡ 274.250.000,00₡ 274.250.000,00₡ 

IIDR que continúan 340.000.000,00₡     85.000.000,00₡    85.000.000,00₡    85.000.000,00₡    85.000.000,00₡    

Remanente 757.000.000,00₡     189.250.000,00₡ 189.250.000,00₡ 189.250.000,00₡ 189.250.000,00₡ 

IIDR Nuevas 20% remanente 151.400.000,00₡     37.850.000,00₡    37.850.000,00₡    37.850.000,00₡    37.850.000,00₡    

80% remanente institucional 605.600.000,00₡     151.400.000,00₡ 151.400.000,00₡ 151.400.000,00₡ 151.400.000,00₡ 

CUADRO N° 2
CONSEJO NACIONAL DE RECTORES

PROGRAMA DE REGIONALIZACIÓN INTERUNIVERSITARIA
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA ESPECÍFICA POR UNIVERSIDAD 2014

REGIÓN IIDR que continúan para el 2014 UCR TEC UNA UNED
TOTAL

Implementación del Enfoque de Mejoramiento 

de Vida (Seikatsu Kaizen), a través de procesos 

de planificación participativa, en comunidades 

de los cantones de La Cruz, Liberia y Abangares 

2013-2014.

₡12.500.000,00 ₡5.530.000,00 ₡8.500.000,00 ₡17.000.000,00 ₡43.530.000,00

Fortalecimiento de capacidades comunitarias en 

la gestión integrada de residuos sólidos como 

estrategia de protección del recurso hídrico en 

Abangares, Guanacaste.

₡12.000.000,00 ₡16.000.000,00 ₡13.000.000,00 ₡0,00 ₡41.000.000,00

Redes locales para la gobernabilidad autónoma, 

la defensa de los derechos indígenas y la 

relación universidad - comunidad desde la 

perspectiva de la interculturalidad.

₡15.000.000,00 ₡12.500.000,00 ₡7.000.000,00 ₡18.000.000,00 ₡52.500.000,00

Empoderamiento de los grupos comunales de 

Barra del Colorado. ₡11.500.000,00 ₡12.500.000,00 ₡9.000.000,00 ₡20.000.000,00 ₡53.000.000,00

Fortalecimiento de los Sistemas de Producción y 

Comercialización de las Unidades Productivas y 

de Servicios Indígenas, respetando la Cultura 

Bribri y Cabécar con un Enfoque Ambiental 

Sostenible. 

₡11.500.000,00 ₡13.289.485,58 ₡18.500.000,00 ₡15.000.000,00 ₡58.289.485,58

H
U
ET

A
R
   
N
O
R
TE

Fortalecimiento de la gestión turística rural 

sostenible de los cantones locales de los 

cantones de Upala, Guatuso y Los Chiles. 
₡11.500.000,00 ₡10.000.000,00 ₡10.000.000,00 ₡15.000.000,00 ₡46.500.000,00

PA
C
ÍF
IC
O
 C
EN

TR
A
L

Aceleración y posicionamiento de las PYMES 

competitivas de la Región Pacífico Central 

mediante un plan estratégico interuniversitario 

regional. 

₡11.000.000,00 ₡15.180.513,56 ₡19.000.000,00 ₡0,00 ₡45.180.513,56

TOTAL POR UNIVERSIDAD ₡85.000.000,00 ₡84.999.999,14 ₡85.000.000,00 ₡85.000.000,00 ₡339.999.999,14
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Artículo 6.  Sede Interuniversitaria: 
MEMO-DA-9-2014 de 14 de febrero de 2014. La División Académica remite adición al oficio 
MEMO-DA-83-2013 sobre la solicitud de reserva de superávit para la Sede Interuniversitaria de 
Alajuela. 
 
El Director de OPES hace ver que la solicitud, con el monto que se presenta, ya fue atendida y 
aprobada por el CONARE en la sesión anterior.  
 
SE TOMA NOTA.  
 
 
Se levanta la sesión a las diecinueve horas con veinte minutos. 
 

CUADRO N° 3
CONSEJO NACIONAL DE RECTORES

PROGRAMA DE REGIONALIZACIÓN INTERUNIVERSITARIA
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA ESPECÍFICA POR UNIVERSIDAD 2014

IIDR NUEVAS

REGIÓN IIDR NUEVAS DEL 2014 UCR TEC UNA UNED TOTAL
Fortalecimiento de las capacidades de 
administración, manejo y saneamiento de las 
ASADAS de  Coto Brus por medio de un enfoque de 
manejo integral de las micro-cuencas hidrográficas 
de las nacientes 

₡12.600.000,00 ₡12.085.000,00 ₡13.500.000,00 ₡7.570.000,00 ₡45.755.000,00

Turismo Rural Comunitario como Estrategia de 
Desarrollo Local complementario a las   actividades 
productivas del Cantón de Coto Brus

₡0,00 ₡11.060.000,00 ₡11.000.000,00 ₡7.570.000,00 ₡29.630.000,00

Comercialización de Productos Agropecuarios de los 
pequeños y medianos productores del Cantón de 
Coto Brus.

₡0,00 ₡11.935.000,00 ₡0,00 ₡7.570.000,00 ₡19.505.000,00

PA
C
ÍF

IC
O
 

C
EN

TR
A
L

Capacitacion en Telematica, Inglés y Gestión 
Empresarial en la Región Pacifico Central

₡12.600.000,00 ₡0,00 ₡8.000.000,00 ₡7.570.000,00 ₡28.170.000,00

H
U
ET

A
R
 N

O
R
TE

"Fortalecimiento de las capacidades socio 
organizativas de las comunidades de los distritos de 
Yolillal, Delicias, San José y Dos Ríos de Upala”

₡12.600.000,00 ₡0,00 ₡0,00 ₡7.570.000,00 ₡20.170.000,00

Totales ₡37.800.000,00 ₡35.080.000,00 ₡32.500.000,00 ₡37.850.000,00 ₡143.230.000,00

PA
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